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En atención a que el proceso de la referencia, en audiencia inicial y de instrucción y 

Juzgamiento realizada el día 23 de mayo de 2023, las partes por común acuerdo 

solicitaron la suspensión del proceso hasta el 27 DE JUNIO DE 2023 y como quiera 

que a la fecha no allegaron acuerdo extraprocesal, este Despacho judicial ordenara 

reanudarlo con base en lo señalado en su artículo 163 del CGP. 

 

Y, por consiguiente, procederá a fijar nueva fecha para dar tramite a la audiencia de 

que trata el articulo 372 y 373 del CGP. 

  

 Por lo anterior se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 163 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 1 de agosto de 2023 a las 9 a. m., para dar trámite a la 

audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, a la cual 

deberán asistir las partes y sus apoderados. Adviértase que la inasistencia a la 

audiencia hará acreedoras a las partes de las consecuencias señaladas en los 

artículos señalados. 

 

TERCERO: La audiencia se realizará de forma virtual a través del aplicativo TEAMS, el 

cual puede ser descargado en su dispositivo móvil, Tablet o computador personal, y 

deberá contar con cámara web y micrófono. Para el acceso a la audiencia se remitirá 

por secretaría al correo electrónico reportado en el expediente el enlace de conexión a 

cada uno de los asistentes a la misma. 

 



CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia, de conformidad con los 

lineamientos del Artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por Estado.    

 
 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 073 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     11 de julio de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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